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San Juan del Cesar, La Guajira, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

RAD: 44650-31-84-001-2021-00065-00. 

 

Visto el informe secretarial y como quiera que no fue posible el desarrollo de la audiencia 

programada para el seis de octubre de 2022 a las 9 de la mañana porque la señora juez 

se encontraba en comisión de servicios, se dispone fijar para su realización el veintiocho 

(28) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las nueve (9) de la mañana, en la que se 

realizará la audiencia inicial y de ser posible la de instrucción y juzgamiento. Ténganse 

en cuenta las pruebas decretadas en auto de 3 de agosto de 2022 y háganse las 

prevenciones consignadas en el mismo. 

Las partes presentarán en la audiencia virtual los testigos enunciados en la demanda, 

contestación, excepciones de mérito y su respuesta. 

La audiencia se realizará por la aplicación LIFE SIZE y oportunamente remítaseles el link 

para conectarse a la misma. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

LA JUEZ, 

 

 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SAN JUAN DEL CESAR. 
 

Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza” 
Correo electrónico: jprfctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar, La Guajira 

 

Once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

RAD.: 44-650-31-84-001-2004-00032-00. 
PROCESO: INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD. 

DEMANDANTE: LEON JULIO ARAGÓN SOLANO. 

DEMANDADO: ENEYDA BEATRIZ ANNICCHIARICO PUCHE. 

 

ASUNTO A TRATAR 

Procede el despacho a decidir sobre la solicitud de corrección del ordinal tercero de la 

providencia de fecha 2 de diciembre de 2004, dictada dentro del proceso de la referencia.  

 

ANTECEDENTES  

Mediante apoderada judicial, la señora AMPARO MARÍA ARAGÓN DE VASQUEZ solicita 

al despacho la corrección del ordinal tercero de la parte resolutiva de la sentencia de fecha 

2 de diciembre de 2004, dictada dentro del proceso de la referencia, en el sentido de 

determinar que la fecha de nacimiento de quien en vida respondía al nombre de 

HUMBERTO JOSÉ ANNICCHIARICO ARAGÓN fue el 21 de enero de 1911, y no el 21 de 

enero de 1910, como se dejó anotado.   

CONSIDERACIONES  

 

El artículo 286 del C. G. del P., indica: 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella.” (Subrayas fuera de texto). 

Descendiendo al caso tratado, se observa que efectivamente el despacho incurrió en un 

error por omisión o cambio de palabras en la sentencia precitada, toda vez que la partida 

eclesiástica del señor HUMBERTO JOSÉ ANNICCHIARICO ARAGÓN señala como su 

fecha de nacimiento el 21 de enero de 1911, y en la sentencia del 2 de diciembre de 2004 

se consignó erróneamente “21 de enero de 1910”. Por tal motivo, se procederá a su 

corrección en dichos términos.  

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corregir la sentencia de fecha 2 de diciembre de 2004,  en el entendido de que 

el señor HUMBERTO JOSÉ ANNICCHIARICO ARAGÓN nació en Fonseca – La Guajira el 

21 de enero de 1911, y no en 1910, como equivocadamente se consignó en la providencia 

objeto de corrección. 

 

SEGUNDO: Oficiar al Notario Único de Fonseca – La Guajira para que lleve a cabo las 

correcciones del caso.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la abogada LOREN MACIEL ESCUDERO 

BERMUDEZ, identificada con CC. 1.143.461.320 y T.P 374.458, para actuar como 

apoderada de la señora AMPARO MARIA ARAGÓN DE VASQUEZ, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 

JUEZ 
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San Juan del Cesar, La Guajira 

 

San Juan del Cesar, La Guajira, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD: 44650-31-84-001-2022-00057-00. 

 

El doctor José Manuel Moscote Solano quien fuera designado como curador ad litem de 

da de la titular del acto, señora FRANCISCA PAULINA ARREGOCÉS en providencia de 

10 de junio de 2022 al ser notificado de la designación como tal, mediante memorial 

informó la imposibilidad de aceptar el cargo justificándose en que tiene una contratación 

con el SENA lo que le demanda su tiempo y no le es posible cumplir la labor 

encomendada. 

 

Como quiera que se hace necesario continuar el trámite del proceso y que la justificación 

presentada por el curador designado es valedera, se dispone relevarlo del cargo y en su 

reemplazo se designa a la doctora LEYDYS DAYANA ARREDONDO CUELLO 

Comuníquesele la designación conforme al artículo 49 C.G. del P. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Juez, 

 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 
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